
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Radicación: 110014003031-2022-00023 00 

 

Se NIEGA la solicitud de corrección y/o aclaración solicitada por la 

apoderada actora, por cuanto el mandamiento de pago librado no 

adolece de yerros que deban corregirse. Lo anterior en razón a que 

la inconsistencia que resalta la togada no configura el enervante 

pues, por un lado, el poder especial otorgado es específico en 

determinar, la clase de acción que se va a adelantar y contra quién. 

Sumado a ello, la descripción de quien otorgó el poder no es una 

exigencia legal, puesto que el legislador simplemente precisa que 

cuando el poder especial está determinado y claramente identificado 

el asunto, se debe reconocer personería jurídica al abogado 

legalmente autorizado, lo que acontece en el caso que se analiza, en 

tanto que se señala se otorga poder a “DALIS MARIA CAÑARETE 

CAMACHO, ciudadano (a) colombiano (a), mayor de edad, con 

domicilio, residencia, y vecino (a), de la ciudad de BOGOTA, con 

identificación CC No. 41784205 de BOGOTA, abogado titulado, con 

Tarjeta Profesional No. 48241 del C.S. de la J., para que actuando 

como apoderado Judicial del BANCO DE BOGOTA, inicie y lleve hasta 

su terminación un proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA, contra: 

JOHANNA MERCEDES AGUDELO AGUILLON…”. 

Ahora, se advierte a la apoderada que quien se legitima como 

demandante y por supuesto a quien representa es al BANCO DE 

BOGOTA y el hecho que una apoderada especial de dicho banco le 

haya otorgado mandato no deja de ser la entidad financiera su 

representada.  

 
NOTIFÍQUESE1,  

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ  
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 29 del 28 de marzo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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